
 

 

 

 

Estimado Socio: 

  

Se ha actualizado el documento "Procedimiento de actuación para los servicios 
de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2" 
elaborado por el Ministerio de Sanidad, a fecha 16 de julio de 2021. 

 https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/do
cumentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf 

 

Las cuestiones incluidas en esta nueva actualización se encuentran en el apartado 
6.7, relativo al estudio y manejo de contactos, concretamente en relación con las 
personas trabajadoras vacunadas y la posible exención de cuarentenas.  

  

Así, con carácter general, las personas trabajadoras que hayan recibido una 
pauta de vacunación completa y sean consideradas como contacto estrecho 
estarán exentas de la cuarentena si utilizan EPIs adecuados.  

  

Se les hará seguimiento con PCR preferiblemente y, si no fuera posible, con otra 
PDIA. Idealmente se realizarán dos pruebas, una al inicio y otra alrededor de los 7 
días del último contacto con el caso confirmado. 

  

Asimismo, se les indicará el uso de mascarilla en sus interacciones sociales, no 
acudir a eventos multitudinarios y realizar una vigilancia de la posible aparición 
de síntomas compatibles.  

  

Debido al mayor riesgo de escape inmunitario, se recogen 3 situaciones 
excepcionales en las que realizarán cuarentena los contactos completamente 
vacunados:  



  

― Contactos de casos vinculados a brotes producidos por una variante Beta y 
Gamma.  

― Personas con inmunodepresión . 

― Contactos de aquellos casos en los que se sospeche una transmisión a partir 
de visones.  

  

 

  

Las actuaciones sobre los contactos estrechos serán las establecidas en la Estrategia de 
detección precoz, vigilancia y control de COVID-19. 

Esperando que esta información resulte de tu interés, recibe un afectuoso saludo Para 
cualquier consulta o aclaración no dude en dirigirse a Ceoe Cepyme Zamora. 

 

Un saludo  

 

 

Zamora 23 de Julio de 2021 

 


